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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHÉN 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 
6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, examinó los elementos contenidos en el 
expediente 487/Q-101/2017, relacionado con la queja presentada por la C. Xane Adriana Vázquez Domínguez1, Presidenta 
del Consejo Directivo de la Asociación Civil “Pro Animal Campeche”, en agravio de las niñas, niños y adolescentes que 
asistieron como espectadores en los eventos de tauromaquia del día 28 de abril al 01 de mayo de 2017,   en la Junta 
Municipal de Dzibalchén, Hopelchén, en contra del H. Ayuntamiento de Hopelchén y los que resulten por parte de dicha 
Junta.

Una vez analizados todos los elementos de prueba contenidos en el expediente que nos ocupa, este Organismo concluyó que 
se acreditó la existencia de violación a derechos humanos, calificada como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de 
Medidas de Protección a los Derechos Humanos, Incumplimiento de la Función Pública y Violación a los Derechos del 
Niño a una Vida Libre de Violencia, en agravio exclusivo de las niñas, niños y adolescentes que asistieron como espectadores 
en los eventos de tauromaquia del día 29 de abril al 01 de mayo de 2017, y del menor de edad que participó en calidad 
de torero el 29 de abril de ese mismo año. Por tal motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo celebrada con fecha 31 de 
julio del actual, fue escuchada la opinión de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el quejoso y con el objeto 
de lograr una reparación integral2 de las niñas, niños y adolescentes referidos, se formularon las siguientes:

RECOMENDACIONES

Como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a la víctima y realizar una verificación de los hechos estudiados 
en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que establece el Sistema de Justicia para las 
Víctimas del Estado de Campeche, se solicita: 

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa de la 
verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio, mediante un hipervínculo 
titulado “Recomendación emitida al H. Ayuntamiento de Hopelchén por la CODHECAM, por violaciones a derechos 
humanos en agravio de las niñas, niños y adolescentes que presenciaron los eventos taurinos del día 29 de abril al 01 de 
mayo de 2017 y del menor de edad que participó en calidad de torero el 29 de abril de ese mismo año, en la localidad de 
Dzibalchén, Hopelchén”, y que direccione al texto integro de la misma. Dicha publicidad permanecerá en sitio señalado durante 
el periodo de seguimiento a la recomendación hasta su cumplimiento, como un acto de reconocimiento de responsabilidad, 
satisfactorio en favor de las víctimas, en razón de que se acreditaron las violaciones a derechos humanos, calificadas como 
Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos, Incumplimiento de la 

1	  Persona que en su carácter de quejosa otorgó su autorización para que se publiquen sus datos personales en términos 
de los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 13, 19, 20, 21 y 25 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y 4 de la Ley de esta Comisión.

2	  Artículo I párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 
de agosto de 2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México 
como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de las víctimas, ONU. 
Principios y directrices básicos sobre el derecho de las victimas de violaciones manifiestas de las normas internaciones de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Resolución 
60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el Sistema de 
Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.
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Función Pública y Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia.

Como medida de No Repetición las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
ocasionan la violación, con  fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento, se solicita:

SEGUNDA: Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 6, 52, 56, 58, 59, 61, 62, 63 de la Ley Reglamentaria del Capitulo 
XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y demás aplicables y supletorias con pleno apego a la garantía de 
audiencia; se inicie, sustancie y resuelva el Procedimiento Administrativo Disciplinario, al profesor Javier Antonio Soberanis 
Acosta, Secretario del H. Ayuntamiento de Hopelchén, al licenciado Rubén España Novelo, Auxiliar del Área Jurídica 
de esa Comuna, así como a los CC. Joaquín Candelario Cocom Moo y Eugenio Madera Cardeña, personal de esa 
H. Junta,  por haber incurrido en las violaciones a derechos humanos, consistente en Incumplimiento en la Emisión o 
Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos y Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre 
de Violencia, y el segundo, tercero, así como el cuarto de los citados, por Incumplimiento de la Función Pública, por la 
transgresión de los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales como la Convención sobre los Derechos de los 
Niños, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Campeche, Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en su artículo 
533, debiendo obrar este documento público4 en dicho procedimiento como prueba, acreditando el presente inciso con la 
Resolución fundada y motivada en la que obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.   

TERCERA: Que de conformidad con los artículos 1,2,3,4,6,52,54,57 58,59,61,62 y 63 de la Ley Reglamentaría del Capítulo 
XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, turne al Congreso del Estado una denuncia para que se investigue y 
determine las responsabilidades de los CC. Iván Cornelio Moo Rodríguez, Presidente de la H. Junta Municipal de Dzibalchén, 
Hopelchén, por haber incurrido el primero, en las violaciones a derechos humanos, consistentes en Incumplimiento en la 
Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos y Violación a los Derechos del Niño a una 
Vida Libre de Violencia; por la transgresión de los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales como la Convención 
sobre los Derechos de los Niños, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Campeche, Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche 
en su artículo 535, debiendo obrar este documento público6 en dicho procedimiento como prueba, acreditando el presente inciso 
con la Resolución fundada y motivada en la que obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.

CUARTA: Emita un acuerdo o circular dirigido a todo su personal, para que en casos subsecuentes, cuando este Organismo 
emita medidas de protección sean cumplidas eficazmente, dando cabal cumplimiento a lo establecido al artículo 141, fracción 
IV de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, toda vez que se comprobaron las 
violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección 
a los Derechos Humanos y Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia.

QUINTA: Considerando el artículo 131, segundo párrafo de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche, que establece que este Organismo tendrá a su cargo enseñar a los servidores públicos y sociedad en general 
respecto a los derechos de niñas, niños y adolescentes, gestione ante este Ombudsman Estatal, capacitación al personal 
a su cargo, sobre perspectiva de Derechos Humanos, a fin de que realicen sus funciones con apego a las prerrogativas 
inherentes a las niñas, niños y adolescentes sin perjuicio alguno, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Campeche, sobre el interés superior de la Niñez así como sus atribuciones para impedir el ingreso de menores a los 
espectáculos violentos, en virtud de que se acreditó las violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento 
en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos y Violación a los Derechos del Niño a 
una Vida Libre de Violencia.

SEXTA: Presente una iniciativa al cabildo, de reforma al marco jurídico municipal, con el objeto de que en esa Comuna se 
disponga de disposiciones expresas que contemplen la prohibición de que niñas, niños y adolescentes, participen activa o 
pasivamente en eventos y espectáculos en los que se promueva toda forma de violencia como la tauromaquia y peleas de 
gallos, lo anterior a efecto de estar homologado con los estándares internacional, nacionales y estatales, estableciéndose de 
manera clara y precisa los requisitos para la obtención de los permisos la cual deberá contener como condición ineludible 
para su vigencia la prohibición expresa de venta de boletos a menores, así como su participación activa y/o pasiva; los 
requisitos para la obtención de los permisos para los espectáculos públicos de naturaleza violenta como la tauromaquia y 
peleas de gallos, precisando la autoridad competente para emitir esas documentales; las obligaciones de los empresarios 
u organizadores de las corridas de toros o peleas de gallos que garanticen el derecho de los menores a la no violencia; las 
sanciones que deberán aplicarse a los particulares que desconozcan tales obligaciones; las reglas para la celebración de 

3	 Vigente en el momento en que acontecieron los hechos que motivaron la presente investigación.
4	 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

5	 Vigente en el momento en que acontecieron los hechos que motivaron la presente investigación.
6	 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
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los espectáculos taurinos y peleas de gallos, como todas aquellas disposiciones que garanticen el derecho de los menores 
de edad a una vida libre de violencia en espectáculos públicos, lo anterior por haberse acreditado la violación a derechos 
humanos calificada como Violación a los Derechos del Niño. Esta acción de política pública a favor de la infancia deberá 
ser respetada, no sólo en las cabeceras municipales, sino también en las comisarías que componen ese municipio, debiendo 
informar a esta Comisión de manera pormenorizada, las acciones efectuadas en cumplimiento de este punto recomendatorio.

SÉPTIMA: Que denuncie al empresario PA1, ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Campeche, 
facilitando la información, cuya competencia se actualice, considere la investigación de las transgresiones al artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 175 de la Ley Federal del Trabajo, en materia laboral 
de protección de los menores de edad. ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. PRESIDENTE. Firma 
Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 102 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto íntegro de 
la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 63 fojas, la cual puede ser consultada en su versión 
pública en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2018.       

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 
6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, examinó los elementos contenidos en 
el expediente 414/Q-082/2017, relacionado con la queja presentada por la C. Xane Adriana Vázquez Domínguez1, 
Presidenta del Consejo Directivo de la Asociación Civil “Pro Animal Campeche”, en agravio de las niñas, niños 
y adolescentes que asistieron como espectadores en los eventos de tauromaquia del día 21 al 23 de abril de 2017, 
en la localidad de Tinún, Tenabo, en contra del H. Ayuntamiento de Tenabo.

Una vez analizados todos los elementos de prueba contenidos en el expediente que nos ocupa, este Organismo 
concluyó que se acreditó la existencia de violación a derechos humanos, calificada como Incumplimiento en la 
Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos, Incumplimiento de la Función Pública 
y Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia, en agravio exclusivo de las niñas, niños y 
adolescentes que asistieron como espectadores en los eventos de tauromaquia del día 21 al 23 de abril de 2017. 
Por tal motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo celebrada con fecha 31 de julio del actual, fue escuchada la 
opinión de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el quejoso y con el objeto de lograr una reparación 
integral2 de las niñas, niños y adolescentes referidos, se formularon las siguientes:

RECOMENDACIONES

Como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a la víctima y realizar una verificación de los hechos 
estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que establece el Sistema 
de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita: 

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio, mediante 
un hipervínculo titulado “Recomendación emitida al H. Ayuntamiento de Tenabo por la CODHECAM, por violaciones 

1	  Persona que en su carácter de quejosa otorgó su autorización para que se publiquen sus datos personales en términos 
de los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 13, 19, 20, 21 y 25 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y 4 de la Ley de esta Comisión.

2	  Artículo I párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 
de agosto de 2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México 
como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de las víctimas, ONU. 
Principios y directrices básicos sobre el derecho de las victimas de violaciones manifiestas de las normas internaciones de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Resolución 
60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el Sistema de 
Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.
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a derechos humanos en agravio de las niñas, niños y adolescentes que presenciaron los eventos taurinos del 
día 21 al 23 de abril de 2017, en la localidad de Tinún, Tenabo”, y que direccione al texto integro de la misma. Dicha 
publicidad permanecerá en sitio señalado durante el periodo de seguimiento a la recomendación hasta su cumplimiento, 
como un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de las víctimas, en razón de que se acreditaron 
las violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de 
Protección a los Derechos Humanos, Incumplimiento de la Función Pública y Violación a los Derechos del Niño 
a una Vida Libre de Violencia.

Como medida de No Repetición las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
ocasionan la violación, con  fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento, se solicita:

SEGUNDA: Que de conformidad con los artículos 1,2,3,4,6,52,54,57 58,59,61,62 y 63 de la Ley Reglamentaría del 
Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, turne al Congreso del Estado una denuncia para que 
se investigue y determine las responsabilidades del C. José Guadalupe Cen, Presidente de la Junta Municipal de 
Tinún, por haber incurrido el primero, en las violaciones a derechos humanos, consistentes en Incumplimiento en la 
Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos, Incumplimiento de la Función Pública y 
Violaciones a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia; por la transgresión de los ordenamientos jurídicos 
nacionales e internacionales como la Convención sobre los Derechos de los Niños, Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, Ley Reglamentaria 
del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en su artículo 533, debiendo obrar este documento 
público4 en dicho procedimiento como prueba, acreditando el presente inciso con la Resolución fundada y motivada en la 
que obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.   

TERCERA: Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 6, 52, 56, 58, 59, 61, 62, 63 de la Ley Reglamentaria del 
Capitulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y demás aplicables y supletorias con pleno apego a la 
garantía de audiencia; se inicie, sustancie y resuelva el Procedimiento Administrativo Disciplinario, a los CC. Sebastián 
Baz Ku, Jefe de Departamento de Gobernación e Ingeniero Mario Alberto Herrera Poot, Director del Centro 
de Emergencia y Protección Civil de esa Comuna, por haber incurrido en las violaciones a derechos humanos, 
consistente en Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos y 
Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia, y el primero además por Incumplimiento de la 
Función Pública; por la transgresión de los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales como la Convención 
sobre los Derechos de los Niños, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política 
del Estado de Campeche en su artículo 535, debiendo obrar este documento público6 en dicho procedimiento como 
prueba, acreditando el presente inciso con la Resolución fundada y motivada en la que obran los razonamientos de 
fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.   

CUARTA: Considerando el artículo 131, segundo párrafo de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, que establece que este Organismo tendrá a su cargo enseñar a los servidores públicos y 
sociedad en general respecto a los derechos de niñas, niños y adolescentes, gestione ante este Ombudsman Estatal, 
capacitación al personal a su cargo, sobre perspectiva de Derechos Humanos, a fin de que realicen sus funciones 
con apego a las prerrogativas inherentes a las niñas, niños y adolescentes sin perjuicio alguno, la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, sobre el interés superior de la Niñez así como sus atribuciones 
para impedir el ingreso de menores a los espectáculos violentos, en virtud de que se acreditó las violaciones a derechos 
humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos 
Humanos, Incumplimiento de la Función Pública y Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia.

QUINTA: Presente una iniciativa al cabildo, de reforma al marco jurídico municipal, con el objeto de que en esa Comuna 
se disponga de disposiciones expresas estableciéndose de manera clara y precisa los requisitos para la obtención de 
los permisos para los espectáculos públicos de naturaleza violenta como la tauromaquia y peleas de gallos, precisando 
la autoridad competente para emitir esas documentales; las obligaciones de los empresarios u organizadores de 
las corridas de toros o peleas de gallos que garanticen el derecho de los menores a la no violencia; las sanciones 
que deberán aplicarse a los particulares que desconozcan tales obligaciones; las reglas para la celebración de los 

3	 Vigente en el momento en que acontecieron los hechos que motivaron la presente investigación.
4	 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

5	 Vigente en el momento en que acontecieron los hechos que motivaron la presente investigación.
6	 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
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espectáculos taurinos y peleas de gallos, como todas aquellas disposiciones que garanticen el derecho de los menores 
de edad a una vida libre de violencia en espectáculos públicos; las atribuciones de los inspectores de espectáculos, 
eventos o diversiones públicos; los requisitos que los inspectores deben de seguir en las visitas de inspección de 
los espectáculos, eventos u diversiones públicos; así como  todas aquellas disposiciones que garanticen el derecho 
de los menores de edad a una vida libre de violencia en espectáculos públicos, lo anterior por haberse acreditado 
la violación a derechos humanos calificada como Violación a los Derechos del Niño y Ejercicio Indebido de la 
Función Pública. Esta acción de política pública a favor de la infancia deberá ser respetada, no sólo en las cabeceras 
municipales, sino también en las comisarías que componen ese municipio, debiendo informar a esta Comisión de 
manera pormenorizada, las acciones efectuadas en cumplimiento de este punto recomendatorio.

SEXTA: Que emita una circular dirigida a todo su personal directivo y mandos medios para que en casos subsecuentes, 
cuando esta Comisión Estatal emita medidas de protección sean cumplidas eficazmente, para evitar se incurra en la 
violación a derechos humanos, tales como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección 
a los Derechos Humanos, Incumplimiento de la Función Pública y Violaciones a los Derechos del Niño a una 
Vida Libre de Violencia.

A la Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado.

ÚNICA: Siendo la Representante de los menores de edad en el Estado y al haber tenido conocimiento de que los 
servidores públicos de esa Comuna no emprendieron las acciones eficaces para impedir la participación de las niñas, 
niños y adolescentes en calidad de espectadores en el evento de tauromaquia del 29 de abril y 01 de mayo de 2017, en 
la localidad de Dzibalchén, Hopelchén, de conformidad con la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Campeche, específicamente de los artículos 141, apartado B, fracción I, inciso b), constituyen infracciones a 
la presente Ley (…) en particular, I.- Respecto de servidores públicos estatales y municipales (…) propicien, toleren o 
se abstengan de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, daño, intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de 
que tengan conocimiento, en contra de niñas, niños y adolescentes; 142, quienes incurran en las infracciones previstas 
(…) en el apartado B, serán sancionadas con multa de mil hasta tres mil veces el salario mínimo general diario vigente 
en el Estado en el momento de cometerse la infracción (…) y 144, los órganos de control internos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, aplicarán las sanciones previstas, en la presente Ley; atendiendo a la advertencia hecha 
por usted misma en los oficios 12D/SD30/SS02/10/2210-17 y 12D/SD30/SS02/10/2209-17, descritos en los numerales 
5.2.2 y 5.2.3 de esta Resolución, proceda a darle vista al Órgano de control interno de ese H. Ayuntamiento, para que 
inicie el procedimiento correspondiente, solicitando se apliquen las sanciones pecuniarias que específica el citado 
ordenamiento jurídico a los CC. José Guadalupe Cen, Presidente de la Junta Municipal de Tinún, Sebastián 
Baz Ku, Jefe de Departamento de Gobernación e Ingeniero Mario Alberto Herrera Poot, Director del Centro de 
Emergencia y Protección Civil de esa Comuna.

Al Procurador de Protección al Ambiente del Estado de Campeche.

ÚNICA: Que en el ámbito de su competencia, se inicie el procedimiento sancionador correspondiente al profesor 
José Francisco López Ku, Presidente Municipal de Tenabo, de conformidad con lo establecido en el artículo 3º, 
párrafo segundo, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Protección a los Animales para el Estado de Campeche, así como el 
numeral 9, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable de 
la Administración Pública del Estado de Campeche. ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. 
PRESIDENTE. Firma Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 102 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 73 fojas, la cual puede ser 
consultada en su versión pública en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2018.       
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FE DE ERRATAS 
 

Con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, se hace saber que en el Periódico Oficial de Estado de Campeche, número 
0372, Cuarta Época, Año II, Sección Administrativa del día Martes 31 de Enero de 2017, se 
publicó el ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DETERMINA EL 
CÁLCULO, LA FÓRMULA, SU METODOLOGÍA, ASÍ COMO EL CALENDARIO DE ENTEROS 
CORRESPONDIENTE AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF). 
 
Mismo que en las páginas 35 a la 41 presenta un error que se solventa a continuación:  

 
 
Fe de Erratas 
 
Dice :  
Artículo Tercero.- Las normas establecidas para necesidades básicas y los valores para el 
cálculo de esta fórmula, son los siguientes: 

 
A) Ingresos por persona1. Se establece como norma una Línea de Pobreza Extrema por 

persona de $877.98 pesos mensuales a precios de junio de 2012, tomada del cálculo de 
la Línea de Pobreza Alimentaria Rural publicada por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social. La brecha de ingreso se estima restando de esta línea 
el valor del ingreso promedio del hogar y dividiendo el resultado entre la misma línea. El 
cálculo del ingreso promedio del hogar toma en cuenta los ingresos por trabajo recibidos 
por todos los perceptores reportados de cada hogar y divide su monto entre el número de 
sus miembros. 

 El valor de esta brecha de ingreso se coloca dentro de una escala común que señala qué 
tanta es la carencia o el logro del hogar en esta necesidad. Para tal fin, se reescalan todos 
aquellos valores que resultaron menores a cero, estableciendo como cota inferior el valor 
de -0.5. 

 Así, el reescalamiento consiste en multiplicar por (1/18) aquellas brechas cuyo valor sea 
mayor o igual que -9 y menor que cero, y colocar el valor de -0.5 a aquellas brechas con 
valor menor a -9. 

B) Nivel educativo promedio por hogar. Para calcular la brecha de educación se combinan 
las variables de alfabetismo, grados aprobados, nivel de instrucción y edad de cada 
miembro del hogar con más de seis años. El nivel educativo se obtiene mediante la 
relación de grados aprobados del individuo, entre la norma establecida según su edad. 
Esta relación se multiplica por la variable de alfabetismo cuando la persona tiene diez 
años o más, como se muestra a continuación: 

 
 Donde: 
 NEij = Indica el nivel educativo de la persona i en el hogar j. 
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 Eij= Representa los grados aprobados del individuo i acorde con su nivel de estudios y 
edad, en el hogar j. 

 Na = Es la norma mínima requerida de grados aprobados para el individuo acorde a su 
edad. 

 A la variable alfabetismo se le asigna valor cero cuando la persona no sabe leer y escribir, 
en caso contrario vale uno. De esta forma, la condición de alfabetismo actúa como variable 
de control, anulando cualquier valor alcanzado en años aprobados si la persona siendo 
de diez años de edad o más, no sabe leer ni escribir. 

 La norma establece que un individuo a partir de los catorce años de edad tenga al menos 
primaria completa. 

 Para menores de catorce años de edad se consideran normas acordes según la edad con 
un margen de tolerancia. 

 A los niños de 7 y 8 años no se les requiere ningún año aprobado; si éstos tienen grados 
aprobados se considera como logro educativo y no se les aplica la fórmula (1) para la 
estimación del nivel educativo, pero sus grados aprobados se consideran como NEij para 
la fórmula (2). 

 
La siguiente tabla muestra las normas asociadas a la edad: 

Edad Norma de grados escolares 
aprobados 

Alfabetismo (exigencia) 

7 0 No se exige 
8 0 No se exige 
9 1 No se exige 

10 2 Se exige 
11 3 Se exige 
12 4 Se exige 
13 5 Se exige 
14 6 Se exige 

 La brecha educativa de la persona se obtiene restando de la unidad su nivel NEij como lo 
indica la siguiente expresión: 

Brecha Educativa = 1 – NEij (2) 
  
 Una vez estimada la brecha educativa de cada persona mayor de seis años, se procede 

a incluirla en la misma escala, es decir, entre cero y uno si existe rezago educativo y entre 
-0.5 y cero en caso de que exprese un logro, lo que se obtiene multiplicando por (1/7.334) 
aquellas brechas que resultaron menores a cero. Como la educación es una característica 
personal, se estima la brecha individual para después obtener la brecha educativa 
promedio del hogar. 

C) Disponibilidad de espacio de la vivienda. Ésta se mide por la relación existente entre 
el número de ocupantes por hogar y el número de cuartos-dormitorio disponibles en la 
vivienda. La norma se fija en tres personas por cada cuarto dormitorio. Para su 
construcción se aplica la siguiente fórmula: 
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 Donde: DEj = Disponibilidad de espacio para dormir en la vivienda del hogar. 

 En caso de que el resultado de la expresión anterior sea mayor que uno, se procede a 
incluirlo en la misma escala común de todas las demás brechas, es decir, entre cero y uno 
si el hogar presenta rezago en disponibilidad de espacio en la vivienda y entre -0.5 y cero 
en caso de superar esta norma. 

 Para hacer este reescalamiento se multiplica DEj por (1.5/75) y al resultado se le suma 
uno menos (DEj/75), obteniéndose DERj. Para calcular la brecha de vivienda se resta de 
la unidad el valor de DERj, o en caso de carencia DEj. 

D) Disponibilidad de drenaje. Se establece como norma mínima aceptable el drenaje 
conectado a fosa séptica. Los valores asignados a cada categoría para la estimación de 
la brecha, son los siguientes: 

Categoría Valor asignado para el cálculo 

Conectado a la red pública 1.5 

Conectado a la fosa séptica 1.0 

Con desagüe a la barranca o grieta 0.5 

Con desagüe a un río, lago o mar 0.3 

No tiene drenaje 0.0 

  

Para calcular la brecha de disponibilidad de drenaje se resta de la unidad el valor observado 
según la tabla anterior. 

E) Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar. Se construye en dos etapas. 
En la primera se observa la disponibilidad de electricidad en la vivienda. Si se cuenta con 
este servicio esta brecha se considera cero. Cuando no se dispone de electricidad se 
procede a evaluar el combustible que se utiliza para cocinar, considerando como norma 
el uso de gas. 

 El indicador disponibilidad de electricidad funciona como una variable de control. La 
siguiente tabla muestra los valores asignados a cada categoría: 

Categoría Valor asignado para el cálculo 

Electricidad 1.0 

Gas LP o Gas Natural 1.0 

Leña o Carbón 0.1 

  
Para calcular la brecha de electricidad-combustible para cocinar se resta de la unidad el valor 
asignado según la tabla anterior. 
 
Artículo Cuarto.- El cálculo de la fórmula descrita en el artículo 34 de la Ley de Coordinación 
Fiscal puede realizarse a partir de las siguientes variables contenidas en las bases de datos del 
XIII Censo General de Población y Vivienda 2010 (INEGI):  
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Necesidad 
Variables (e identificador de la 
variable), XIII Censo General 
de Población y Vivienda 2010 

Nivel de desagregación, y fuente 

Ingreso per cápita 
del hogar (w1) 

Ingresos por persona (Ingtrhog) 
Número de personas por hogar 
(numpers) 

Por hogar 
XIII Censo General de Población y 
Vivienda 2010 (Microdatos del Censo o 
de la muestra censal). 

Nivel educativo 
promedio por 
hogar (w2) 

Grados aprobados (escoacum) 
Alfabetismo (alfabet) 
Edad (edad) 

Por persona 
XIII Censo General de Población y 
Vivienda 2010 (Microdatos del Censo o 
de la muestra censal). 

Disponibilidad de 
espacio de la 
vivienda (w3) 

Número de cuartos dormitorios 
disponibles en la vivienda 
(cuadorm) 
Número de personas por hogar 
(numpers) 

Por vivienda 
XIII Censo General de Población y 
Vivienda 2010 (Microdatos del Censo o 
de la muestra censal). 

Disponibilidad de 
drenaje (w4) 

Drenaje (drenaje) Por vivienda 
XIII Censo General de Población y 
Vivienda 2010 (Microdatos del Censo o 
de la muestra censal). 

Disponibilidad de 
electricidad-
combustible (w5) 

Electricidad en la vivienda 
(electri) 
Combustible para cocinar en la 
vivienda (combust) 

Por vivienda 
XIII Censo General de Población y 
Vivienda 2010 (Microdatos del Censo o 
de la muestra censal). 

Factor de 
Expansión 

Factor (factor) Por vivienda 
XIII Censo General de Población y 
Vivienda 2010 (Microdatos del Censo o 
de la muestra censal). 

 

 
 Debe Decir:  
 
Artículo Tercero .- La distribución de las Aportaciones Federales del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales, se llevará a cabo de acuerdo a la fórmula 
del artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, conforme se detalla a continuación :  
 

𝑭𝑭𝒊𝒊,𝒕𝒕 = 𝑭𝑭𝒊𝒊,𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 +  𝜟𝜟𝜟𝜟𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐,𝒕𝒕 𝟎𝟎.𝟖𝟖 𝒁𝒁𝒊𝒊,𝒕𝒕 + 𝟎𝟎.𝟐𝟐 𝒆𝒆𝒊𝒊,𝒕𝒕  
 
Donde 
 

𝒁𝒁𝒊𝒊,𝒕𝒕= 𝒙𝒙𝒊𝒊,𝒕𝒕 𝒙𝒙𝒊𝒊,𝒕𝒕𝒊𝒊
 

𝒙𝒙
𝒊𝒊,𝒕𝒕= 𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪𝑪𝒊𝒊

𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝒊𝒊,𝑻𝑻
 𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝒊𝒊,𝑻𝑻𝒊𝒊

 

𝒆𝒆𝒊𝒊,𝒕𝒕 =
𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝒊𝒊,𝑻𝑻−𝟏𝟏
𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝒊𝒊,𝑻𝑻

 𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝒊𝒊,𝑻𝑻−𝟏𝟏
𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝑷𝒊𝒊,𝑻𝑻𝒊𝒊
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Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera:  

Fi,t= Monto del FISMDF del municipio i en el año t. 

Fi,2013= Monto del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) del municipio o 
demarcación territorial i en 2013.  

ΔF2013,i,t= FISMDFi,t – FISM i,2013, donde FISMDFi,t  corresponde a los recursos del FISMDF 
en el año de cálculo t para la entidad i. FISM i,2013 corresponde a los recursos del FISM recibidos 
por la entidad i en 2013.zi,t= La participación del municipio o demarcación territorial i en el 
promedio estatal de las carencias de la población en pobreza extrema más reciente publicada por 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t.  

ei,t = La participación del municipio o demarcación territorial i en la bolsa de recursos asignados 
por su eficacia en el abatimiento de la pobreza extrema. 

CPPEi= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en el municipio o 
demarcación territorial i más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social al año t.  

PPEi,T= Población en Pobreza Extrema del municipio o demarcación territorial i, de acuerdo con 
la información más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social; y  

PPEi,T-1= Población en Pobreza Extrema del municipio o demarcación territorial i, de acuerdo con 
la información inmediata anterior a la más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social; 

Excepción para el caso de ei,t.-Considerando que sólo existe un corte de medición de la pobreza 
multidimensional a nivel municipal dado a conocer por el Coneval, la participación ei,t se 
considerará cero para todos los municipios o demarcaciones territoriales, por lo que el coeficiente 
zi,t será igual a uno y la fórmula de distribución se definirá de la siguiente manera: 

𝑭𝑭𝒊𝒊,𝒕𝒕 = 𝑭𝑭𝒊𝒊,𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 +  𝜟𝜟𝜟𝜟𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐.𝒕𝒕 𝟏𝟏.𝟎𝟎 𝒁𝒁𝒊𝒊,𝒕𝒕 + 𝟎𝟎.𝟎𝟎 𝒆𝒆𝒊𝒊,𝒕𝒕  = 𝑭𝑭𝒊𝒊,𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 + 𝜟𝜟𝜟𝜟𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐.𝒕𝒕 𝒁𝒁𝒊𝒊,𝒕𝒕  
Lo anterior se fundamenta en el Décimo Primer transitorio de la Reforma a la Ley de 

Coordinación Fiscal publicada el 9 de diciembre de 2013. 

Fuentes de Información 

Componente Fi,2013 
Nombre 
Línea Basal 
 
Descripción 
Se refiere al monto que los municipios o demarcaciones territoriales recibieron por concepto 
de FISM en el año 2013.  
 
Fuente de Información 
Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, de fecha 31 de enero de 2013 
http://periodicooficial.campeche.gob.mx/PortalDok/wp_calendariodocant.aspx 
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Componente Zi,t 
Nombre 
Pobreza 
 
Descripción 
Se refiere a la participación de cada municipio en la pobreza extrema de la Entidad, ponderada 
por las carencias promedio de las personas en pobreza extrema del respectivo municipio. 
 
Fuente de Información 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 
 
Sitio Electrónico 
http://www.coneval.gob.mx/Medicion/MP/Paginas/Anexo-estad%C3%ADstico-municipal-
2010.aspx 
 
Indicaciones 
 
En el sitio electrónico al que direcciona la liga anterior, dar clic en el cuadro de dialogo 
“Información concentrada en Excel” y descargar el archivo “Concentrado.zip”. El archivo 
contiene dos documentos: “3.3 Concentrado, indicadores de pobreza por municipio.xlsx” y “3.4 
Concentrado, indicadores de pobreza por entidad federativa.xlsx”. Abrir el primero. Para 
construir el indicador utilice los valores para “pobreza extrema”, columna “Personas” y 
“Carencias” correspondiente a los Municipios de la Entidad. 

 
Componente ei,t 

Nombre 
Eficacia 
 
Nota 
 
Para el ejercicio fiscal 2017 no existe información para medir el componente de eficacia, toda 
vez que hasta la fecha sólo hay una medición multidimensional de la pobreza a nivel municipal 
(2010) y se requieren por lo menos dos mediciones para hacer comparaciones. Por tanto, la 
fórmula que se aplicará para el cálculo de la distribución de recursos a nivel municipal será la 
siguiente  
 

𝑭𝑭𝒊𝒊,𝒕𝒕 = 𝑭𝑭𝒊𝒊,𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 +  𝜟𝜟𝜟𝜟𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐.𝒕𝒕 𝟏𝟏.𝟎𝟎 𝒁𝒁𝒊𝒊,𝒕𝒕 + 𝟎𝟎. 𝟎𝟎 𝒆𝒆𝒊𝒊,𝒕𝒕  = 𝑭𝑭𝒊𝒊,𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 + 𝜟𝜟𝜟𝜟𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐.𝒕𝒕 𝒁𝒁𝒊𝒊,𝒕𝒕  . 
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Componente ΔF2013,t 
Nombre 
Incremento FIMSDF 
Descripción 
Es el diferencial del Monto asignado al FISMDF en el año actual, respecto del monto total 
asignado al FISM en 2013. El Monto FISMDF 2017 a distribuir por la Entidad es el que determine 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público después de considerar las deducciones a las que 
hace referencia el artículo 49 de la LCF en sus fracciones IV y V.  
 
Fuente de Información 
Para el Monto FISM 2013, consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013. 
Para el Monto FISMDF 2017, consultar en el Presupuesto de Egresos 2017 dado a conocer por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su portal de Internet o el documento denominado 
“ACUERDO por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 
Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2017, de los 
Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 21 de diciembre de 
2016. 
 
Sitio Electrónico 
Para el caso del Monto FISM 2013: 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2013/temas/tomos/33/r33_rsfef
.pdf 
Para el caso del Monto FISMDF 2017 
http://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2017/docs/33/r33_rsfef.pdf 
 
Indicaciones 

 Para el caso del Monto FISM 2013, tomar del archivo descargado del sitio 
electrónico mencionado, el monto correspondiente al FAIS Municipal de la Entidad. 

 Para el caso del Monto FISMDF 2017, descargar el documento de la liga 
electrónica proporcionada y  tomar el monto FAIS Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal correspondiente a la Entidad. El monto ya considera 
las deducciones a las que hace referencia el artículo 49 de la LCF en sus fracciones 
IV y V. 

 
Artículo Cuarto.- Cálculo de la Distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para los Municipios del Estado de 
Campeche. 

Paso 1. Cálculo del Componente    𝒁𝒁𝒊𝒊,𝒕𝒕 =  𝐱𝐱𝐢𝐢,𝐭𝐭
 𝐱𝐱𝐢𝐢,𝐭𝐭𝐢𝐢
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Municipio 

Información Coneval 
2010 Desarrollo de la Fórmula 

𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐢𝐢,𝐭𝐭 𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐢𝐢,𝐭𝐭 

(3) 
 

𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐢𝐢,𝐭𝐭
 𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐢𝐢,𝐭𝐭𝐢𝐢

 

(4) 
 
𝐱𝐱𝐢𝐢,𝐭𝐭
=  𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐂𝐢𝐢,𝐓𝐓

𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐢𝐢,𝐭𝐭
 𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐏𝐢𝐢,𝐭𝐭𝐢𝐢

 

(5) 
 
𝒁𝒁𝒊𝒊,𝒕𝒕 =  𝐱𝐱𝐢𝐢,𝐭𝐭 𝐱𝐱𝐢𝐢,𝐭𝐭𝐢𝐢

 

(1) 
Personas 

en 
Pobreza 
Extrema 

2010 
(Personas) 

(2) 
Carencias 
Promedio 

de 
personas 

en pobreza 
extrema 

2010 
(Carencias) 

Calkiní 10,378 4.1243020 0.092221837 0.380350707 0.098008081 
Campeche 14,903 3.7212980 0.132432264 0.492819920 0.126988943 
Carmen 19,134 3.8718430 0.170030124 0.658329947 0.169637267 
Champotón 10,322 3.8834110 0.091724205 0.356202788 0.091785689 
Hecelchakán 4,583 3.8221170 0.040725832 0.155658893 0.040109901 
Hopelchén 14,690 3.7599980 0.130539486 0.490828207 0.126475722 
Palizada 1,683 3.9869960 0.014955613 0.059627969 0.015364827 
Tenabo 2,073 3.7920170 0.018421263 0.069853743 0.017999786 
Escárcega 13,243 3.9895850 0.117681036 0.469498495 0.120979521 
Calakmul 10,980 3.9008790 0.097571379 0.380614144 0.098075962 
Candelaria 10,544 3.9171480 0.093696960 0.367024859 0.094574300 

TOTAL: 112,533 42.769594 1.000000000 3.880809673 1.000000000 
 

Paso 2. Obtener el componente 𝜟𝜟𝜟𝜟𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐.𝒕𝒕 
(6) 

 
FISM 2013 de CAMPECHE 

(7) 
 

FISMDF 2017 de CAMPECHE 

(8) 
 

Incremento 
ΔF2013,t 

482,214,403 624,631,410 142,417,007 
 

 
Paso 3. Obtener la asignación monetaria para cada municipio por el concepto Zit 
 

Municipio (9) 
ΔF2013,t 

(10) 
Zit 

(11) 
Asignación por Zit 

Calkiní 142,417,007 0.098008081 13,958,017 
Campeche 142,417,007 0.126988943 18,085,385 
Carmen 142,417,007 0.169637267 24,159,232  
Champotón 142,417,007 0.091785689 13,071,843 
Hecelchakán 142,417,007 0.040109901 5,712,332 
Hopelchén 142,417,007 0.126475722 18,012,294  
Palizada 142,417,007 0.015364827 2,188,213 
Tenabo 142,417,007 0.017999786 2,563,476 
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Escárcega 142,417,007 0.120979521 17,229,541 
Calakmul 142,417,007 0.098075962 13,967,685 
Candelaria 142,417,007 0.094574300 13,468,989 

TOTAL:  1.000000000 142,417,007 
 

Paso 4. Línea Basal 2013. Componente 𝑭𝑭𝒊𝒊,𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 
 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013 de Campeche 

Municipio (12) 
Asignación 2013 

Calkiní 42,593,750 
Campeche 41,343,775 
Carmen 65,984,340 
Champotón 52,962,021 
Hecelchakán 17,693,445 
Hopelchén 51,051,696 
Palizada 6,647,346 
Tenabo 7,032,694 
Escárcega 67,367,704 
Calakmul 54,679,970 
Candelaria 74,857,662 

TOTAL: 482,214,403 
 
Fuente: Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, de fecha 31 de enero de 
2013 
http://periodicooficial.campeche.gob.mx/PortalDok/wp_calendariodocant.aspx 
 

Paso 5. Obtener la asignación monetaria correspondiente a cada municipio respecto del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal. 
 

Cve_mun 
Municipio (13) 

Asignación 2013 
(14) 
Zit 

(15) 
Asignación 

FISMDF 2017 
001 Calkiní 42,593,750 13,958,017 56,551,767 
002 Campeche 41,343,775 18,085,385 59,429,160 
003 Carmen 65,984,340 24,159,232 90,143,572 
004 Champotón 52,962,021 13,071,843 66,033,864 
005 Hecelchakán 17,693,445 5,712,332 23,405,777 
006 Hopelchén 51,051,696 18,012,294  69,063,990 
007 Palizada 6,647,346 2,188,213 8,835,559 
008 Tenabo 7,032,694 2,563,476 9,596,170 
009 Escárcega 67,367,704 17,229,541  84,597,245 
010 Calakmul 54,679,970 13,967,685 68,647,655 
011 Candelaria 74,857,662 13,468,989 88,326,651 
  482,214,403 142,417,007 624,631,410 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 127/17-2018

A LA C. ALICIA CAUDANA LUNA, parte demandada
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLER, APDOERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE JOAQUIN 
ASUNCION GAMBOA DIAZ Y ALICIA CAUDANA LUNA  EL 
PRIMERO EN SU CLAIDAD DE PARTE ACREDITADO Y 
ELSEGUNDO EN SU CALIDAD D ECONYUGE.-.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO  DICTO  UN AUTO  QUE 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 
2) y el escrito del LIC. CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
mediante el cual solicita se ordene el emplazamiento por 
medio del Periódico Oficial del Estado; en consecuencia 
de lo anterior, SE ACUERDA: 
 1) En atención a lo solicitado por el CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, y como se observa en autos que se ignora el 
domicilio de la demandada ALICIA CAUDANA LUNA, toda 
vez que la parte actora ha agotado los extremos legales 
para acreditarlo, se declara la ignorancia del domicilio 
de ALICIA CAUDANA LUNA, -parte demandada-, y con 
fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a ALICIA 
CAUDANA LUNA, -parte demandada-, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el auto inicial de fecha ocho 
de noviembre de dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
de los licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, con el carácter 
de APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), personalidad que acreditan con Testimonio 
de la Escritura 16,348, pasado ante la fe del licenciado 
GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ, Titular de la Notaria 
doscientos cuarenta y tres de la Ciudad de México, 
debidamente certificado por el licenciado CARLOS FELIPE 
ORTEGS PÉREZ, Notario Público por impedimentos 
temporal de su titular el Licenciado CARLOS FELIPE 
ORTEGA RUBIO, Titular de la Notaria Pública Número 24, 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Niebla, 
número 13, manzana 7, entre Avenida Tormenta y calle 
Lluvia, de Fracciorama 2000, con Código Postal 24090 de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, nombrando 
como Asesores Técnicos a la  licenciada MIRIAM FABIOLA 
DOMINGUEZ MOYA, con Cédula Profesional 10020157 
y RFC. DOMM900323AL9, al Licenciado OSCAR DE 
JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con Cédula Profesional 
10011963 y RFC. BAJO800213P60, y al Licenciado 
CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGON, con Cédula 
Profesional 9622624 y RFC. GOAC761113ATA, nombrando 
como representante común al licenciado CARLOS 
EDUARDO GONZALEZ ARAGON, autorizando para 
oír y recibir documentos a los CC. LIDWIN EMMANUEL 
CORRAL MALDONADO Y/O AMMI ARELI CAAMAL 
DZIB Y/O SARAI ADELITA SÁNCHEZ LÓPEZ Y/O TANIA 
GUADALUPE NAVARRETE POOT, y demandando en la 
VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra de JOAQUIN 
ASUNCIÓN GAMBOA DIAZ Y ALICIA CAUDANA LUNA, 
el primero en su calidad de parte acreditado, y el segundo 
en su calidad de cónyuge, quienes pueden ser notificados 
y emplazados a juicio en el Predio Ubicado en Calle 
Tenabo, Manzana II Lote Dos, Fraccionamiento Kala II, 
Entre Calle Kala y Calle Canal, C.P. 24085, En Esta Ciudad 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de quienes 
se reclama el cumplimiento de las prestaciones que se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaran. En 
consecuencia, SE ACUERDA: - 
1) De una revisión efectuada al escrito inicial de demanda 
y documentación adjunta se advierte que el mismo no 
fue presentado personalmente por el licenciado CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO, en su carácter de APODERADO 
LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

SECCIÓN JUDICIAL
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TRABAJADORES (INFONAVIT), por tal motivo, para no 
retardar el procedimiento, se procede acordar únicamente 
por lo que respecta al Licenciado CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, dejándose a salvo los derechos del 
licenciado CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, para que 
los haga valer en mejor forma.- 
 2) Asimismo, se tiene como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones de los promoventes, en el predio 
ubicado en Calle Niebla, Número 13 de la Manzana Siete 
entre Avenida Tormenta y Calle Lluvia, Colonia Fracciorama 
2000, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche, Código Postal 24090, acorde al 
artículo 96 del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor.
3) Se admiten como Asesores Técnicos a la  licenciada 
MIRIAM FABIOLA DOMINGUEZ MOYA, con Cédula 
Profesional 10020157 y RFC. DOMM900323AL9, al 
Licenciado OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con 
Cédula Profesional 10011963 y RFC. BAJO800213P60, 
y al Licenciado CARLOS EDUARDO GONZALEZ 
ARAGON, con Cédula Profesional 9622624 y RFC. 
GOAC761113ATA, nombrando como representante común 
al licenciado CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGON, 
de conformidad con los artículos 46, 49 incisos A y B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
4) Se les tiene como autorizados para recibir documentación 
en nombre y representación del promovente, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido 
que se deje asentado en autos a LIDWIN EMMANUEL 
CORRAL MALDONADO Y/O AMMI ARELI CAAMAL DZIB 
Y/O SARAI ADELITA SÁNCHEZ LÓPEZ, Y/O TANIA 
GUADALUPE NAVARRETE POOT.- 
5) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al 
sistema de gestión electrónica de expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 127/17-2018/2C-I.
 6) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 
y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN 
LA VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra 
de JOAQUIN ASUNCIÓN GAMBOA DIAZ Y ALICIA 
CAUDANA LUNA, el primero en su calidad de parte 
acreditado, y el segundo en su calidad de cónyuge.- 
7) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al 
C. Actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios, para que por su conducto se sirva emplazar 
a JOAQUIN ASUNCIÓN GAMBOA DIAZ Y ALICIA 
CAUDANA LUNA, en el Predio Ubicado en Calle Tenabo, 
Manzana II Lote Dos, Fraccionamiento Kala II, Entre Calle 
Kala y Calle Canal, C.P. 24085, En Esta Ciudad San 
Francisco de Campeche, Campeche, con la entrega de 
las copias simples de la demanda incoada en su contra, 
y en virtud de que la documentación excede de veinticinco 
fojas y de conformidad con el artículo 262 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles del estado, la demanda 
y los documentos  que  fueron adjuntados con la demanda, 
quedaran en la secretaría para que se instruyan las partes 
haciéndoles saber que cuenta con un término de CUATRO 
DÍAS, para que ocurran ante el despacho de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si las 
tuviere. Asimismo se le previene a los demandados que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberán de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado.Requiérase a los demandados 
si aceptan o no la responsabilidad de depositario del 
bien dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se 
otorgue la posesión material del bien hipotecado a la 
parte actora, de conformidad con el numeral 544 del 
Código Adjetivo en comento.- 
8)Ahora bien, gírese atento oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, para la 
anotación de la demanda respectiva, en el bien inmueble 
inscrito a favor de JOAQUIN ASUNCIÓN GAMBOA DIAZ, 
de fojas 175 a 184 Tomo 129-E Libro I Sección Segunda con 
la Inscripción N° 89,394, con fundamento en los artículos 
540 y 542 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
remitiéndose para ello copias certificadas de la demanda, a 
efecto de que se inscriba la presente demanda, previo pago 
del derecho fiscal correspondiente. 
9) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes.
10) Guárdese en el secreto de este Juzgado las plicas 
cerradas que se anexan al escrito inicial, todo lo anterior 
con fundamento en los artículos 315, 316, 320 y 331 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
11) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado y 
emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o en 
su defecto los objete, de conformidad con el artículo 362 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
12) Con relación a la solicitud de los LICDOS. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO, que señalan en el punto octavo de 
su capítulo de derechos; consistente en girar oficios a 
diversas dependencias para el procedimiento de búsqueda 
y localización de la demandada, se le hace saber que 
esta petición no es procedente de acordar hasta en tanto 
se demuestre la imposibilidad del emplazamiento del 
demandado. 
13) Como lo solicita los promoventes, se ordena la 
expedición de la copia simple del auto admisorio, a su 
costa, previa identificación de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentada en autos, de conformidad 
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con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y no así acta de emplazamiento, toda vez que no ha 
sido emplazada a Juicio la demandada. 
14) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.. 
15) Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. - 
 16) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación –en día hábil- deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 

la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término 
de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga 
la última publicación, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad 
con los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.1El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
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erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Décima Época, México, p. 3318, 
número de registro 2010769

4) De igual forma se le hace saber al ocursante que en 
atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, deberá proporcionar el CD para 
efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para 
que realice las publicaciones correspondientes, y para ello  
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial 
para que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el 
CD donde consta el edicto a publicar, a dicho Director para 
que se sirva hacer las publicaciones del presente proveído 
así como del auto inicial de fecha ocho de noviembre de 
dos mil diecisiete, en los términos precisados. 
6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
artículo 72 Fracción VI, XI y XII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado para que obre conforme a derecho.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO A LA C. ALICIA CAUDANA LUNA, 

parte demandada-, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 135/12-2013/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. IRVIN FERNANDO LÓPEZ CORREA.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 135/12-2013/2P-II, 
Instruido en contra de ISAAC DAMAS JOB Y OTROS por 
considerarlo probable responsable de la comisión del delito 
cometido ASOCIACION DELICTUOSA Y EXTORCION, 
la C. Juez dictó un auto el día diez de agosto de dos mil 
dieciocho, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto se PROVEE: (…)toda vez que se aprecia que 
no se obtuvo domicilio alguno del C. Irvin Fernando López 
Correa, en la búsqueda y localización, y siendo que esta 
autoridad no cuenta con domicilio diverso para ser citado 
y por lo que al haberse agotado todos los medios para 
lograr su localización y como se encuentra pendiente por 
desahogar las diligencias de Ampliación de Declaración, 
Careo Constitucional y Procesal, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 221 en relación con el 99 del 
Código Procesal Penal vigente en el Estado, se requiere  
a la C. Actuaria Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a 
efecto la notificación de dicha persona por medio de edictos, 
publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  
del Estado, con la finalidad de que comparezca ante este 
recinto el día CATORCE de SEPTIEMBRE del año en curso, 
en los horarios siguientes: 

•	 a las DIEZ horas con TREINTA minutos, para el 
desahogo de la Testimonial con Carácter de Ampliación de 
Declaración  y a las ONCE horas Careo Constitucional y 
Procesal con el acusado Juan Carlos Damas Job.-
•	  a las DOCE horas, Careo Constitucional y 
procesal con el acusado Isaac Damas Job.-
Por lo antes expuesto se hace ver que de no lograrse la 
comparecencia del  antes mencionado, respecto a la 
Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración, 
se declara ausencia de testigo y su declaración inicial se 
valorara como corresponda al momento de resolver en 
definitiva y con respecto al Careo Procesal se decretará el 
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Careo Supletorio se declarara ausencia de testigo, y sus 
declaraciones iníciales se valoraran como corresponda al 
momento de resolver en definitiva.-
(…)
Por último se apercibe a la Ciudadana Actuaria de este 
Juzgado que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como de no devolverlo antes de las 
diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las correcciones 
disciplinarias señaladas por el numeral 35 del Código de 
procedimientos penales del estado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ENCARGADA DEL 
DESPACHO DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
VACACIONES DE LA TITULAR POR ANTE LA LICENCIADA 
VIANEY MEJÍA PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
a la  C. IRVIN FERNANDO LÓPEZ CORREA, por medio 
de tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a catorce de agosto  del 2018.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA CATORCE 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  DIEZ DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 135/12-2013/2P-II, Instruido en contra de 
ISAAC DAMAS JOB Y OTROS, por considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito DE ASOCIACIÓN 
DELICTUOSA Y EXTORCIÓN.- 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. VIANEY MEJÍA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 148/13-2014/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

Al C. BRYAN ENRIQUE  ABARCA CASTRO  -
DOMICILIO: SE IGNORA.-	

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito 
de LESIONES IMPRUIDENCIALES CON MOTIVO DE 
TRANSITO DE VEHICULO, instruido en contra ESTEBAN 
SAUL GARCIA MORALES   querellado por BRYAN 
ENRIQUE ABASRCA CASTRO la C. Juez Interina dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche; a diez de agosto del año 
en curso.-
Vistos: Tengase por presentando el escrito de la C. 
CATALINA DEL CARMEN GARCIA MORALES (fiadora)  
mediante el cual cede la fianza a favor del C. ESTEBAN 
SAUL GARCIA MORALES.

Asimismo el escrito del C. ESTEBAN SAUL GARCIA 
MORALES (acusado)), mediante el cual justifica  su 
inasistencia del día catorce de agosto del presente año 
a las doce horas con treinta minutos, debido de que por 
razones de trabajo subirá al Área de plataformas marinas y 
no estará para el día  y hora señalada líneas arriba, es por 
lo que solicito que se le fije nueva fecha y hora entre los días 
veintinueve de agosto y siete de septiembre del presente 
año.

AL RESPECTO SE PROVEE: De conformidad con el 
artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, acumúlese  a los autos los escritos de referencia 
para que obre conforme a derecho corresponda.

En cuanto al escrito de la c. catalina del Carmen Garcia 
Morales, se deja a reserva de proveer lo solicitado, mismo 
que será tomado en cuenta al momento de dictar sentencia 
definitiva.

Y en cuanto a los solicitado por el C. ESTEBAN SAUL 
GARCIA MORALES (acusado), se le justifica su inasistencia 
y es por lo que se difiere la audiencia fijada para el día 
catorce de agosto del presente año y se cita al C. GARCIA 
MORALES (acusado) para el día SEIS de SEPTIEMBRE de 
dos mil dieciocho con la siguiente persona y en el horario 
que ahí se mencionada.

•	 Bryan Enrique Abarca Castro (querellante) a las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS.-

Por lo anterior  y de conformidad con los establecido en el 
numeral 221 en relación con el 99 del código Procesal penal 
en el Estado, se requiere a la C. Actuaria Interina Adscrita 
a este juzgado, lleve a efecto la notificación del C. Bryan 
Enrique  Abarca Castro, por medio de edictos, publicados 
tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Estado, 
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así como  se le hace saber al querellante Abarca Castro, 
que cuenta con el termino de tres días contados a partir de 
su notificación o en acto mismo  para que se sirva señalar 
domicilio fijo y conocido en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones con el apercibimiento que en caso de no 
dar cumplimiento a lo anterior  las subsecuentes. Aun las 
de carácter personal se le harán  por los estrados de este 
Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor, esto de 
conformidad con el artículo 92 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado.

Asimismo se  le hace del conocimiento a las partes que en 
caso de que no comparezca  el C. Bryan Enrique Abarca 
Castro (querellante) a la diligencia antes señalada líneas 
arriba, se procederá a decretar los careos supletorios y con 
lo que respecta al doctor Góngora Chan, se apercibe que en 
caso de no comparecer se procederá a declarar su ausencia 
y será analizado al momento de resolver en definitiva.-

Debiendo dejar la Actuaria constancia fehaciente de lo 
ordenado con anterioridad, tiendo para ello el termino de 
tres días hábiles, posteriores a la fecha en que se le haga 
entrega el presente expediente, apercibida que en caso de 
no hacerlo, se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, consistente en una multa de diez 
unidades de medida y actualización, esto en relación a lo 
establecido en el numeral 37, fracción I del Código antes 
mencionado, apercibimiento que se hace extensivo a la 
Secretaria de Acuerdos, para el caso de recibir  el expediente 
por parte de la actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando un atraso en la presente causa 
penal,  exhortándolas además de que en caso omiso, se 
levantara acta circunstanciada de ellos para los efectos 
legales a que haya lugar.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA M.C.J NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA 
RAMOS, SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- - 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al C. ESTEBAN SAUL GARCIA MORALES por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.-

LICDA.KENIA BEATRIZ GARCIA GOMEZ,  ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 

SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C E R T I F I C A: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la Licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a catorce 
de agosto  de dos mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA
E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 463/13-2014/2C-
I, relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido porlos 
licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO en su carácter de 
Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en 
contra de MARCO ANTONIO MALDONADO RAMIREZ, el 
cual se describe a continuación:--
LOTE DE TERRENO CON CONSTRUCCIÓN, MARCADO 
CON EL NÚMERO VEINTINUEVE, UBICADO EN LA CALLE 
DECIMA DE LA MANZANA XL DEL FRACCIONAMIENTO 
SIGLO XXI DE ESTA CIUDAD, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES:AL NORTE MIDE VEINTE 
METROS Y COLINDA CON LOTE VEINTISIETE; AL 
SUR MIDE VEINTE METROS Y COLINDA CON CALLE 
SÉPTIMA; AL ESTE MIDE OCHO METROS Y COLINDA 
CON LOTE SETENTA Y OCHO; AL OESTE MIDE OCHO 
METROS Y COLINDA CON LA CALLE DECIMA Y CIERRA 
EL PERÍMETRO CON UNA SUPERFICIE DE CIENTO 
SESENTA METROS CUADRADOS, EL CUAL CUENTA 
COCN UNA CASA HABITACIÓN QUE CONSTA DE DOS 
RECÁMARAS, SALA – COMEDOR, COCINA Y BAÑO, 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE CONSTRUCCIÓN DE 
CUARENTA Y OCHO PUNTO CERO NUEVE METROS 
CUADRADOS.- - 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate la cantidad de $365,000.00 (SON: 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. 
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N.) y como postura legal la cantidad de $ 243,333.33 (SON: 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES  PESOS 33/100 M.N.).- 
La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día VEINTISEIS del mes de SEPTIEMBRE 
del año dos mil dieciocho, a las 13:00 horas.- 
Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se sirva fijar 
los correspondientes edictos en la puerta de este Juzgado, 
así como en los lugares públicos de esta localidad.-

San Francisco de Campeche, Camp., A  06 de Agosto 
de 2018.- A T E N T A M E N T E.-LICENCIADA ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ M. EN D.J. , JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA
E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 567/16-2017/2C-I, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL  HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS 
LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADOS LEGALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN 
CONTRA DE JOSE DEL CARMEN URIBE BARRERA 
Y CONCEPCION AGUILAR OLVERA,  EL CUAL SE 
DESCRIBE A CONTINUACIÓN:- 
“PREDIO MARCADO CON EL NUMERO 28, DE LA CALLE 
16, DE LA UNIDAD HABITACIONAL MIRAFLORES, LOTE: 
3, MANZANA:1, CHAMPOTON, CAMPECHE, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
MIDE 21 METROS Y COLINDA CON LOTE 4, AL SUR 
MIDE 21 METROS Y COLINDA CON LOTE 2, AL ESTE 
MIDE 7 METROS Y COLINDA CON EL PREDIO DEL ING. 
CARLOS CARDENAS MONTERO Y AL OESTE MIDE 
SIETE METROS Y COLINDA CON CALLE 17. - 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para 
el remate la cantidad de $225,000.00 (SON: DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M. N.) y como postura 
legal la cantidad de $ 150,000.00 (SON: CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).
4) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día NUEVE del mes de 
OCTUBRE del año dos mil dieciocho, a las_10:30__horas.-
San Francisco de Campeche, Campeche., a 13 de agosto de 
2018.- A T E N T A M E N T E.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por dos veces en el 
término de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS 

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE MOISES CHI KANTUN  (q.e.p.d.)  quienes 
fueron vecinos de Calkiní, Campeche;  para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 21 de agosto del 2018.- 
LA JUEZA MIXTA CIVIL- FAMILIAR – MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, M. EN D. ESPERANZA 
DEL CARMEN ROSADO PADILLA.- LICENCIADO 
AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO.- RÚBRICAS.

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN UN 
ESPACIO DE DIEZ DIAS HABILES EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la sucesión 
testamentaria de     JOSE MOISES CHI KANTUN (qpd), quienes 
fueron vecinos de Calkiní, Campeche; me permito hacerles 
saber que tienen un término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo Civil 
y Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado con sede 
en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, para hacer sus 
reclamaciones (artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor).-

Hecelchakán, Campeche a 21 de agosto del 2018.- EL 
ALBACEA PROVISIONAL, MARCELINA CAHUN CHI.- RÚBRICA.
Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial
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C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE JUAN ZACARÍAS 
PUC CATZIN, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CONKAL, 
YUCATÁN Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SEIS DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL 
INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE JUAN ZACARÍAS 
PUC CATZIN, QUIEN FUERA ORIGINARIO  DE CONKAL, 
YUCATÁN Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. -

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SEIS DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- C. LAYDA MIMI PUC 
PINZON, ALBACEA PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE: 426 /17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de EMILIA BEATRIZ GOMEZ DELGADO quien 
fuera vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de Agosto 
de 2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can,    Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 
EXPEDIENTE: 426 /17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de EMILIA BEATRIZ GOMEZ DELGADO quien 
fuera vecina de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el término 
de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil 
del Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.-

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de Agosto 
de 2018.- CIUDADANO RAUL RAMON LEYVA, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Xochitl Dolores Guerrero López quien fuera 
originaria de Cuernavaca, Morelos, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 09 de agosto del 
2018.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
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DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE SECUNDINA 
PEREZ LOPEZ, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA 
CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE 
A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE 
EL C. ISAIAS NARVAEZ PEREZ; EN SU CARACTER 
DE ALBACEA PROVISIONAL DEL AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 22 DE AGOSTO  DEL 2018.- LICDA. AURORA FERRE 
ROSADO.- RUBRICA

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
MARIA DEL CARMEN GARCIA FERIA,  PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA  PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MARIA DEL CARMEN GARCIA FERIA,   DENUNCIA QUE 
HACE EL C. LUIS ALBERTO HERNANDEZ GARCIA,  
EN SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A  09 DE AGOSTO DEL AÑO 2018.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- FERA590821NI1.- RUBRICA.-

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
BENJAMIN SILVAN HERNANDEZ,  PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA  
PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE 
CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE BENJAMIN SILVAN 
HERNANDEZ,   DENUNCIA QUE HACE LA  C. ELISYANET 
SILVAN HERNANDEZ,  EN SU CARACTER DE ALBACEA 
DEL  AUTOR DE LA HERENCIA, CANDELARIA, 
ESTADO DE CAMPECHE, A  09 DE AGOSTO DEL AÑO 

2018.- LICDA. AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 
FERA590821NI1.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  EN 
EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  PUBLICA  
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, FUE  
DENUNCIADA  LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA  DEL   
SR. ALBERTO DEL RIO ORTEGON, POR SU ESPOSA 
LA SRA. MARIA MAGDALENA LASTRA CACERES,  
NATURAL DE JONUTA TABASCO, Y VECINA   DE  
ESTA CIUDAD DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   
A LO MANDADO Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  
TERCERO DEL DECRETO NUMERO DOSCIENTOS 
SEIS DEL H. LXIII CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE  Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE 
FECHA  VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  
SESENTA Y UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS 
PERSONAS  QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A 
LA HERENCIA  PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES 
SE HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS ,  COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE ESTA 
NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO MARCADO 
CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES DE LA CALLE 
DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE  
DICHO TERMINO  COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,  22  DE AGOSTO 
DEL  2018.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a herederos y acreedores del señor 
“FERNANDO ULISES ROMERO ROMERO”, quien fuera 
vecino de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública numero 
Treinta y Tres ubicada en el domicilio que se localiza en el 
departamento número tres, planta alta, del predio urbano 
marcado con el numero doscientos quince de la calle 
cuarenta y nueve guión letra “C”  de la colonia Centro de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Cam., a 22 de Agosto 
del 2018.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, NOTARIO 
PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
Rúbrica.
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